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EXTRAORDINARIA
26 de noviembre de 1999
C.N.O. Santa fe de Bogotá
9:00 A.M.

ACTA DE LA REUNION No. l13

Fecha:
Lugar:
Hora:

ASISTENTES PRINCIPALES:

CHIVOR
CODENSA
CORELCA
EEPPM
EMGESA
EPSA
ISA
ISAGEN
MERILÉcTRIcA
PROELECTRICA
TERMOCARÍAGENA
c.N.D.

INVITADOS:

CHIVOR
CODENSA
CORELCA
EEB
EEB
tsA
ISA
tsA
ISAGEN
TRANSELCA
MME
UPME

SECRETARTo rÉcNEo:

Germán Corredor A.

Olga B. Callejas
Omar Senano
Andrés Yabrudy
Ana C. Rendón
Fab¡o Qu¡t¡án
Bernardo Naranjo
Carlos A. Naranjo
Lu¡s E. Aguilar
Feder¡co Echavarría
W¡ll¡am Mura
Fsrnando Gutiérr€z
Pablo Corredor A.

Ernesto Borda
Pablo Tamayo
Angel Hernández
Víctor Quiasúa
Enr¡que Ayobi
Silvia E. Coss¡o
Lu¡s A. Camargo
Jorge Valencia
Dar¡o Amar Florez
Carlos Linero
Abraham Korman
Arcenio Tones

Presidió la reunión la Dra. Olga Beatriz Callejas, representante de Chivor.
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TEiIARIO:

l. lnforme Secretario Técnico
2. ConceDto Resoluciones CREG
3. Vafios

DESARRoLLo DE LA REUNIÓN:

Después de verificar sl Quórum, el Secretario Técni@, anunc¡a que 5e pugde dar
¡nic¡o a la reun¡ón.

r. TNFoRIUE SECRETARo rÉcNrco

La Presidente del Consejo informa que ha analizado el presupuesto para el año
2000 y que es pos¡bls hacsr un incremento del 10% al salario del secreiario
Técn¡co a parlir dsl 1o de noviombre de 1999. Bajo osta prem¡ga, el Consejo
aorugba el ¡ncremento.

El Secretario Técnico rocusrda quo el presupuesto del Consejo está aprobado
hasta el 30 de abr¡l del 2000 y que sstán pendientes las cuotas de noviembre (por
parte de algunas empresas) por $6-000.000,00 y la de febrero por el mismo valor.
Dol I de mayo al 3l de d¡ciembre se rsquieren aportos de $2.000.000,00
mensualss por smpr€sa¡ con lo cual sl aports por empresa para todo el año 2000
és da $22.000.000,00. El Consejo aprueba esta propuesta dó aportós y el ejercic¡o
presupusstal, sobre la bass de estos ingresos.

El Secrstario Técn¡co informa que ds acuerdo con lo9 rasultados preliminares
éntregádos por la firma Suc€sos y Evgntos, el Sem¡nario de Carlagena arroja una
ut¡lidad sstimada de $8.000.000,00. Pagaron la inscr¡pción 119 personas y
as¡stioron unas 150. Adicionalmente en cuanto al contanido fua realmente exitoso.

El Sócretar¡o informa de la reunión sosten¡da con la CREG raspecto a la creación
del CAC. La CREG cons¡derá que no ss están quitando funciones al C.N.O. y
ac€pta que la Auditoría del SIC la s¡ga coord¡nando el Consejo. De todos modos
las Resoluciones que cambien el Reglamento d€ Oparac¡ón (Código de Redes y
Código Comercial) deberán contar con el concepto dol Consejo. La CREG se
comprometió a anal¡zar el tema do las réslricciones para participar en este com¡té.

2, CONCEPTO RESOLUCIONES CREG

A) Resolución por la cual se reglamentan las funciones de los Centros dG
Control, en espec¡al las que deben desarrollar el Centro Nacional de
Despacho (CND) y lcs Centros Regionales (CRC'S).
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Después de debatir ampliamente el tema, se llégá al siguiente concepto

- Es necesar¡o def¡n¡r de forma clara y precisa el esquema de delegación del
CND a los diferentes Centros de Control. Para ello se sug¡ere que tales
delegac¡ones se hagan a través de contratos donde se especifiquen entre
otros los sigu¡entes aspectos:

- Responsabil¡dades frente a la cal¡dad y ssguridad del sist€ma.
- Duración de la delegación
- Requer¡m¡entos tecnológ¡cos para desanollar la delegación.

- Es importante que la CREG reglamente mediante Resolución la metodolog¡a
para calcular y recolectar la rsmuneración de los Centros de Control por 9l
dessmpeño de las func¡ones que ledelégue el CND.

- Es necssario d€f¡n¡r la responsabil¡dad del CND en sl control automát¡co dg
voltaje (CAV) y su rélación con los opsrador€s dé Red qu¡enes son los
résponsables ants el Usuar¡o Final por la cal¡dad del ssrv¡cio.

- No astá claro el rol da los CLD'S y su relac¡ón con el CND y los CRC'S.

- Debe quedar claro que cuando el Transportador d€c¡da tsnsr un CRC, éste
ss constituye en el interlocutor válido con el CND.

- Debe revisarse la obl¡gación ds modarnización do los CRC'S.

B) Rosolución por la cual so ad¡c¡onan y/o modif¡can la3 disPosicionea
conténidas en la Resoluclón CREG-025 de 1995, relacionadaa con los
mantenim¡Entos de los equipos del SlN.

Luego de anal¡zar el conten¡do del proyscto dé résolución se llega al s¡gu¡onte
concepro:

- El esquema de t¡empos para mantenimientos de los equipos de transm¡s¡ón
debe ser d¡ferente al de equipos de gonsración, de tal forma que soa faclible
su ejécuc¡ón y sea compatible con el estatuto de racionamiento.

- Es importante diferenciar el tratamiento para los mantenim¡entos que
¡mplican desconexión de los qua pueden hacerse en v¡vo, siempré y cuando
estos últimos sean ¡nformados al CND.

- Debe revisarse la definición de Cons¡gnación Nac¡onal.

C) Resolución por la cual se establecon los Depós¡tos que debén pagar
los comércializadores padicipantcs en le mercado mayorista, como
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pafte del Reglaménto de Operación del Sistema Interconectado
Nacional.

El Conseio, después de discutir 6l proyecto de resolución y de escuchar la
exposic¡ón de la CREG, llega al sigu¡ente concepto:

Es un esqusma posit¡vo, pero solo constituye un primer paso en la soluc¡ón global
de las garantías. Queda claro que no es un esquema obl¡galodo, pues los agentes
podrán acogerse a otro tipo de garantías, como el aval bancar¡o.

Es importants analizar la posibilidad de estable@r un procedimignto de limitación
de sumin¡stro para usuar¡os no regulados.

El Subcomité de Revisión y V¡g¡lancia h¡zo los sigu¡entss comentarios:

. Es muy difícil que las empresas que no tienen con que pagar cumpl¡damente
en el dia de voncim¡snto puedan real¡zar depósitos o pagos anticipados. Esta
propuasta podría convert¡rs€ en una cargá é@nóm¡ca más para las empresas
cumplidas y una ¡mposibilidad para las incumplidas

' En las emprssas que prassntan alto riesgo, las cuales son en parts prop¡€dad
dal gobierno, és bastante difíc¡l oparativizar las garantías med¡ante un aval del
m¡smo gobiemo.

¡ Es necesar¡o aclarar que esta propuesta no reomplaza las garantías
aclualmsnts previstas sn la 024 y 116, sino que reglamanta ol caso sspecífico
del depósito con el fin de cubrir el r¡esgo de contratación de los agentes.

. Se debe aclarar que la propuesta cubre tanto a comerc¡al¡zadores como a
generadores que puéd6n tener obl¡gac¡ones por c¡mprgs on bolsa o por los
conceptos do STN y sorvicios.

. Es ne@sario clarificar a qus se rof¡sren con que el ASIC tendrá en cuenta los
abonos realizados por los agentes por concepto de garantías én el proceso oe
facturac¡ón.

. En caso de prssenlarse rendimienlos por los depósitos realizados por los
agentes, estos constituyen ingresos no operacionales que deban ser
claramente ¡nformados a los agentes para su adecuada contabilización. Es
potestad de los agsntes retirar dineros para otros destinos o autorizar
acumularlos para cubrir garantías futuras.

. Es necesaÍio aclaÍar sobrs que semana se está presentando la garantía, sobre
la semana l¡quidada que sirve para sl cálculo o sobre la s¡guiente semana (se
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dice en el Parágrafo 1 dél artículo 9"... para garantizar las operaciones en bolsa
de la siguiente semana").

. No está establecido el procedlmiento a seguir por el ASIC en él caso en que se
presente un saldo a favor al cruzar los depósitos acumulados con el valor del
venc¡m¡ento.

' Se considera muy angosto el tiempo para el manejo semanal de las garantías.
Por un lado, en el élculo por parte del ASIC de los montos a depositar con
base én la información disponible en la siguiente semana a la operación, que
conesponde a la vers¡ón TX1 (con los enores y aproximac¡ones por curyas
tip¡cas que esto ¡nvolucra); por otro lado, sn el t¡empo de que disponen los
agsntes para realizar el depós¡to antes del viernes cuando se lss informa do
los montos €l miércoles, dados los procedim¡entos ¡nternos de las empresas
para la autorización dé dessmbolsos; y por último, para que el ASIC pusda
verificar con sl banco (o bancos) que los montos depositados si fueron los
solicitados.

. En caso de no real¡zarss sl dgpós¡to oportunamente, s€ ex¡gan en la s¡guiente
semana el depósito adicional de iniereses moratorios sobre gl monto anter¡or
más una penal¡zac¡ón sobre el nuevo monto. Se considera que esto puade
constituir dobls penalizac¡ón.

Por los plazos establecidos para la aplicación de una limitación de suministro,
ésta no podría ser efsctiva sin que se hayan acumulado varias semanas sin
depósito: Tornando como sjgmplo nov¡embre de |999, la primera sémána es
del 1 al 7 ds nov¡embre. EIASIC haría el cálculo el miércoles 10 y realizaría ta
varif¡cac¡ón el martes 16, pr¡m€r dfa háb¡l s¡gu¡ente. Ds no habsrse realizado el
depó9ito, ss ¡nic¡aría un procsdimiento con pr¡mera comun¡cación a los d¡sz
días hábilos, diciembre 1, solicitud da av¡sos de prensa él 16 de diciemDre y
corts a partir del 30 de d¡ciembre.

Una posibls propuesta sería reducir los tiempos establecidos sn la Resolución
116 para el procéd¡miento de limitac¡ón, cuando áste se aplica por dopósitos.

En nécesario establecer claramente quién asume los riesgos comerciales. Por
ejemplo, s¡ entre en liqu¡dación el banco elegido por sl ASIC para los
depósitos, se reconoce la actualizac¡ón al IPP por los depósitos en el
momanto del vencimiento, se pagaría o no a los agentss la d¡feréncia entre su
costo de oportunidad del d¡nero y los rendimientos del depósito.

Es requisito ¡nd¡spensable que el ASIC desarrolle capac¡dades de mansjo de
dineros (mesa de d¡nero) para que a la vez pueda garant¡zar rendimiento y
segur¡dad.
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. Es necesario aclarar si el agente en cualquier momento puede optar por uno u
otro esquema altemat¡vo de garantías.

lgualmente se aplaza su discus¡ón y concepto para el próximo 26 de nov¡embre.
Sin embargo se aprueba sol¡citar a la CREG que ss aplace la obligac¡ón de
otorgar garantías que vence el 10 de dic¡embre, hasta el 15 de d¡ciembre, mientras
se da el mnceplo y se aprueba la nueva rosolución.

D) Resolución por la cual se adopta la Reglamentación vigente a lo
éstablec¡do en la resoluc¡ón 026 de 1999 y la que se apruebe sobre
Centros de Control.

El Consejo em¡te el s¡guionte concepto, luego de debatir el tsma:

- Deben flexibilizarse los critor¡os de regulación de voltaje y darlo al CNO la
atribución que los acuorde con base en las neces¡dades de la Ooerac¡ón dél
S¡stema y cons¡stentes con los ut¡l¡zados en el planeamiento de la expans¡ón
de la red.

- Los cr¡tsrios para la operación deben ser compat¡bles con los establec¡dos
en la Resoluc¡ón de restric¡iones.

3. VARTOS

i Ten¡éndo en cuenta que no ss conoce el trabajo que ha hecho CHB sobra el
tema de Y2K y que no part¡cipó en las pruebas del Surocc¡dente, se acuarda
env¡arlé una carta solicitándole información al respécto.

a Con el Ín de intorcamb¡ar ¡nformac¡ón sobre los slocks de reouostos. se- 
aprueba que sl CNO envíe una c€rta a los agentes sol¡c¡tándoles información
al respecto.

a Se solicita que en el próximo CNO, se présente un informe sobre la Auditoria
de medidas.

Siendo las l0:30 P: M. se da por terminada la reunión.

El Presidente,

OLGA BEATR


